
Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

UDI-D
EGT-U

NAH

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI CRA UNAH 

LA GACETA 
DIARIO· OFICIAL DE LA REPUBLICA J)E HOND.URAS 

p, M. FAUSTO ORDOAEZ FLORES Encargado de la Dirección y Adminialración 

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS,SABADO 24 DE JULIO DE 1971 11 NUM. 20.434 

PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 17 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo 1•-Ampliar la ~guiente Asignación del Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos VJgente : 

TITUW 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 21 Asignación para la Organización de los Institu
tos Nacionales "Jubilaciones y Pensiones", para 
los empleados y funcionarios del Poder Ejecu-
tivo y del Magisterio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

Suma la Ampliación . . . . . . . . . . . . . . . L 100.000.00 

de ... ~~o 2'>-Crear la Asignación siguiente del Presupuesto General 
"'6•"""" e Ingresos vigente: 

TITUW 4-06-1 

RAMO DE ECONOMIA Y HACIENDA 

Programa 2-01 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES A ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES 

UNIDAD EJECUTORA: Oficina del Secretario 

7 
Asignac¡ones Y Aportaciones a Servicios y Programas Cooperativos 

TRANSFERENCIAS 

Asignaciones y Aportaciones a Servicios y Pro
ttramas Cooperativos. 

22 :~'de O~ión .Y funcionamiento del lrul
gdn Co A~rustrae1ón para el Desarrollo (Se
. nvem.o Cooperativo con A.I.D. a finan· 

Cl&rse con aportes iguales) ........ .'. . . . . . . . . L 150.000.00 

Suman las Creaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 150.000.00 
Suman las Am liaci C 'ón L 250 000 OO. . p ones y ream . . . . . . . . . . • . 

Pasa a la página N9 9 

CONTENIDO 

Decreto N9 17 
Julio de 1971. 

GoBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Acuerdos N9 2110 al 2117 
Noviembre de 1970 

AVISOS 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo NQ 2110 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la R& 
'Pú'bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edicto~ para 
contraer matrimonio civil, a Christian 
Seratln Ballggl y Maria Elisa Irtas Alon.zo, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C., previo en
tero de (L 10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economia y Ha
cienda designe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N 9 2111 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 

públloa, 
ACUERDA: 

Dispensar la publlcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Rolando 
Agustln Chacón y Aida Cuellar .Juare.7., 
vecinos de Cracias, Lempira, previo ente
ro de (L 10.00) diez lemplras, en la oflcl!'la 
que el Ministerio de Economfa y Hacienda 
designe.-COmunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en tos Despa .. 
chos de Gobernación y .Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta R. 

PUA A LA PÁGINA NQ 12 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

El infrascrito, Secretario del J uz· 
gado Primero de Letras de lo Civil, 
de\ departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia que se celebrará en 
el local que ocupa este Despacho, 
el día sábado treinta y uno de ju
lio del año en curso, a las nueve de 
la mañana, se rematarán en públi
ca subasta los siguientQs inmuebles; 
a) Un solar situado en el barrio 
Casamata, de esta ciudad, a orillas 
de la carretera del mismo nombre, 
de veintiséis varas de frente por 
veinticinco de fondo, acotado con 
cerco de piedra y alambre, limita
do así: al Norte, propiedad de Si
mean Martínez, antes de Merce
des V. de Martínez, mediando calle 
del Seminario Nuevo; al Sur, con 

carretera de Casamata; al Este, pro
piedad de los herederoe de San tos 
Soto; y, al Oeste, propiedad de Si· 
meón Martínez; dentro de él, se en· 
cuentran dos apartamientos de ba
hareque con sus respectivas cocinas; 
una casa de piedra y ladrillo ; otra 
casa de madera, más otra casa de 
bahareque; y otra casa construida 
de dos pisos, de esquina, construc
ción de ladrillo; inmueble inscrito a 
favor de la señora Dionisia Ponce 
Elvir, con el número 353, folios 249 
y 250 tomo 43 del Registro de la 
Propiedad de este departamento; al 
margen de este asiento su propie
taria inscribió las siguientes mejo
ras: casa esquina de dos pisos, dos 
cuartos interiores, dos piezas de 
casa de cuatro cuartos interiores; 
doce cuartos más, construcciones de 
.;emento armado, piso de cemento. 
cielo de cartón comprimido y ma· 
chimbres, ladrillo, piedra de can
tera, madera aserrada, techo de te
jas, las piezas todas tienen servicios 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 
Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A. 

24 DE JUNIO DE 1911 

COTIZACION OFICIAL DE MONfDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

Blt.LETtS amos MONEDA METALICA 
e_.. v ...... Compra Vea.ta c..,... VeDta 

U. S. D6lar ... ..... _L 2.00 L 2.1i12 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Collm Sa1v. 0.7920 MO O.Bil ~ omo c.eo 
Quetzal 1.98 2.00 2.00 ~ 1.98 2.00 
Col6n C. R. IJ.29BSSS Q.'301SS7 0.301887 ~ 0.2988SS 0.301887 
C6rdobas 0.282857 Q.285714. 0.285714 ~ 0.282857 0.285714 
Paso Me-xicano 0.156527 0.1609 0.160128 0.1614 --<>--~ 
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy Igual a: 31.103 ~ 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORI< 

Libra E~'<terlino: ............................... MM 

Franco F'tan~a _ •··-··········-·········· .. ···-··--
Franco Belga ....................................................... . 
Franco Suizo .... . .............. •·-·········· 
Mareo Alemón 
F!or!n Holandés ............ _ .............. _ .............. . 
Corona Sueca . . . • .................................. .. 
Un;r: .... ······-·--·········"- ....................................... . 
Peseta ........................... . 
Dólar Canadiense ... - ....... _ ...... . 
Yea ................ .. 

NOTAS 

DOLARES 
S 2.4195 

0.1810 
0.020085 
0.2447 
0.2855 
0.2!!02 
0.1938 
0.001603 
0.0144. 
0.9775 
00028 

!.EMPJRAS 
L 4Jl39Q 

0.3620 
0.04017 
0.4894 
0.5710 
0.5604. 
0.3976 
0.003206 
0.0288 
0.9550 
0.0056 

l.-Los giros en Dólares librados a cargo de bancos costarricenses serán acredl~ 
tados al tipo de cambio de CCR. 6.6211 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oficiales son tomadas del tnfonne semanal del First Na
tional City Bank de Nueva York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4-.-El Banco Central de Honduras comprará. la Plata. producida en el pais al pre~ 
cto de Nueva York, menos loa gasta., qpe ocaatone su manejo. 

ALEilANDRO ABIILJO PINEDA, 
Jete ele! Depto ele Cambios. 

sanitarios, baños y demás indispen. 
sables; y, b) Lote de solar situado 
en el barrio Casamata, de esta ciu
dad, de forma triangular, que tiene 
una superficie de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
uno en el plano de lotifícación res. 
pectivo; limitado así: al Norte, con 
terre'\O de Basilio Za va la y lote 
número dos de herederos de Santos 
Soto; al Sur, con la carretera de 
Casamata, mide seis varas treinta y 
cinco centésimas de vara; al Suro
este, con solar de Basilio Zavala, 
mide seis varas cuarenta y un cen
tésima de vara; al Este, carretera 
de Casamata y lote número dos de 
herederos de Santos Soto, mide 
treinta y dos varas ochenta y dos 
centésimas de vara; y, al Oeste, te
rreno de Basilio Zavala, mide vein· 
tinueve varas veintidós centésimas 
de varas; dentro de él, existe una 
casa de paredes de piedra y ladri
llo ; más otras tres casas construi
das en el mismo terreno; inscrito 
el dominio a favor de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, con el número 
110, folios 121 al 122, del tomo 76 
del Registro de la Propiedad de este 
departamento; al margen de este 
asiento, su propietaria inscribió las 
siguientes mejoras: una casa de pe.· 
redes de piedra y ladrillo, compues
ta de una sala, un dormitorio, co
cina, un callejón con gradas, UD 

servicio sanitario, otro cuarto, dos 
piezas de casa, un portón, una te
rraza, dos balcones o ventanas, todo 
cubierto con tejas y enladrillado de 
cemento, cielo machimbrado, pin· 
tado de aceite, tiene además una 
pila de aguas y lavandero. Los In
muebles descritos han sido traspa· 
sados a Juan Zavala Ponee, Isabel 
Ponce Za vala y otros, como here
deros ab intestato de la señora Dio
nisia Ponce Elvir, hecha la tradición 
de dominio a favor de estos con los 
números 34 y 33, folios 62 al 63. 
del tomo 233 del Registro de la Pro
piedad de este departamento, res
pectivamente. Dichos bienes se re
matarán para con su producto hallef 
efectiva cantidad de lempiraa. que 
garantizados mediante hipotecA C011 
esos inmuebles, adeudan la sucesión 
de la señora Dionisia Ponce Elvir a 
las señoras Co:rdelia Travieso de 
A.mato y Matilde Travieso de Fer
nández; advirtiendo que por trz· 
tarse de primera licitación, no 111 
admitirán posturas que no cubrlll 
las dos terceras partes del avall'A 
ascediendo éste a Sesenta :Mil Leal" 
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LA GACETA - .,..,.. 

== inJI!uebles. Tegu-
piraS por &lile~ de julio de 1971. 
~·-•pa D. ., 
"'6- ' Faustino Laínez, 

Secretario. 

1)(1 5 al 27 J. 'll. 

-
infraSCrito Secretario del Juz-

El de Letras' priJDero de lo Civil, 
gado _ _.·-ento de Francisco Mo-
del dep"'- h 
razán al público en general, ace 

: oe en audiencia a celebrarse 
saber. q "uli 

di& sábado treinta. y uno de l o 
el corriente año, a las nueve de la 
del_ se reDULta.rá en pública su-
manana. · bl "Un baSta el siguiente mmue e : 
lote de terreno denominado : San 
Cristóbal de la Laguna del Empe
dradO ubicado en jurisdicción del 
~pio de Guaimaca, de este de
~to, constando de mil. qui
nientas noventa. y dos heetareas, 
veintisiete áreas, noventa y un cen
tiáreas y setenta. y cuatro centésim~ 
de centiáreas, equivalentes a dos mil 
doscientas ochenta y tres manzanas, 
siete mil trescientos setenta y nueve, 
punto treinta y ocho varas cuadra
das, ~n treinta. y ocho centésimas 
de vara cuadrada, limitando al Nor
te, con terreno de la Hacienda Si
goalteca; al Sllr, con rlo El Rosa
rio; al Este, con terreno de la aldea 
de R.lo Abajo; y, al Oeste, con terre
no de síetío de El Rosario. Se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
de los menores: Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burban.o, coo 
el N• 170, folios d~l 312 al 313 del 
Tomo 161 del Registro de la Pro
piedad de este departamento; y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la C8.11tidad de Cuarenta. y Dos 
Mil Lempiras, intereses legales y 
costas del juicio, que el señor Carlos 
H. Burbano, por si y en representa
ci6n de sus menores hijos: Mónica 
de las Mereedes y Carlos Alberto 
Burbano, son el deberle al s e ñ o r 
Alfonso Sansone Salvatore. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo de dicho inmueble, el 
eua.J. asciende a la cantidad de: Once 
Mil Lempiraa Exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 25 de junio de 1971. 

2 al 2U. '1'1. 
J. Benjamin Cruz C., 

Secretario. 

-
VENTA EN PUBLICA SUBASTA 

El infrasc • ~ p.do de Le nto, _retario del J uz-
tras Secciona!, al público 

en general, hace saber: que en au
diencia señalada para el día martes 
tres del próximo mes de agosto del 
año en curso, a las nueve de la ma
ñana, en el local que ocupa este 
Juzgado de Letras Secciona!, se veri· 
ficará la venta en pública subasta, del 
siguiente inmueble: "Un solar situado 
en la calle Cabañas de esta ciudad, 
el cual mide sesenta y nueve pies de 
largo por cincuenta y tres de ancho, 
limitado al Norte, casa y solar del 
Banco Atlántida, S. A., antes de Flo
rián Davadi, calle Cabañas de por 
medio; al Este, casa y solar de Ber• 
nabé Amaya, hoy de George Cassis 
hijo; al Sur, con solar que fue del 
Licenciado Héctor E. Bustillo, antea 
de los herederos de Eugenio Tellez. 
hoy de doña Carmen de Cálix Oliva. 
y; al Oeste, con casa y solar de Wi. 
lliam S. Bennett, antes de Albertg 
Hess, hoy de Carlos Salomón, aveni
da Guatemala de por medio; en el 
referido solar se encuentra construida 
una casa-salón de concreto que forma 
esquina frente al Banco Atlántida, de 
cincuenta por treinta y cuatro pies de 
extensión y trece pies de altura, di
vidida en departamentos de madera, 
con baño e inodoro anexos, es de 
concreto el pie, embasamiento, piso, 
columnas, cabeceras y ventanas Y 
puertas, viga de madera y mesa de 
corniza y entrepaños de columna a 
columna puertas de madera, con tra
galuces 'y las de! frente de vidrio, 
con las ventanas de atrás de madera 
y varillas de hierro; toda la armazón 
de madera, con techo de zinc y cielo 
razo de celotex, poseyendo la casa 
servicios de agua y luz eléctrica; en 
dicho inmueble están efectu~ndo me
joras y ampliaciones". La propiedad 
a venderse en pública subasta se en
cuentra inscrita bajo el número Cua
tro .Mil Cuatrocientos O eh e n t a Y 
Ocho (4488), a folios Cuatrociento• 
Ochenta y Siete y siguiente del Tomo 
XV del Registro de la Propiedad de 
esta Sección Judicial. Se advierte que 
para verificarse dicha venta servirá 
como precio base el fijado por las 
partes, que en este caso es de Treinta 
Mí! Lempiras Exactos.-Tela, 28 de 

junio de 1971. 

M anuei A. Recarte, 
Secretario. 

Del 10 J. al 2 A. 71. 

REGISTRO DE MARCAS 

E¡ infrascrito, Registrador 
lentes y Marcas de Fábrica, 

de Pa
depen-

diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de junio del año en curso, se ad. 
mitió la solicitud que dice: "Se soli· 
cita registro y depósito de una morca 
de fábrica.-Documentos.-Razona• 
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centro América, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza· 
da conforme a las leyes de la Repú· 
blica de Honduras, con el debido 
respeto comparezco ante usted, soli· 
citando el registro y depósito de la 
marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

CORSO 
según el clisé ,marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe
cial, ampara, distingue y protege 
insecticidas, fungicidas, desinfectan• 
tes, bactericidas, higienizantes, y de
más productos similares, en polvo, 
líquido, pasta o barra, marca que se 
aplica o fija a los artículos y produc· 
tos mismos, o a los envases, recipien
tes, cajas, latas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes,_ relie
ves, placas, estampados, estarc1dos, y 
en las otras formas generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto res
petuosamente pido: admitir la presen
te solicitud con clisé y demás docu
mentos de ley, darle el trámite legal, 
y en definitiva, resolver de conformi
dad.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticin
co de junio del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
regisrto de marca de fábrica.-Supre· 
mo Poder Ejecutivo.-RatllO de Eco· 
nomia y Comercio.-Ciudad.-Y o, 
Moisés de J. Ulloa Duarte, Abogado 
y N otario, y de este domi~ilio, certi
ficado N' 0502, del Colegw de Abo-
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gados de Honduras, actuando en cali
dad de Apoderado Legal de Industria 
Farmacéutica, S. A., (INFARMA), 
empresa de esta plaza, según poder 
general que razonado obra en ese 
Despacho, con el debido respeto com
parezco ante el señor Ministro de Eco
nomía y Comercio para pedirle el 
registro de la marca <le fábrica, con
sistente en la palabra: 

NORDIC 
para distinguir y amparar productos 
de tocador, cosméticos, en toda forma 
y presen_taci?n, tales ,como: cremas, 

' ( ' ' 

locione$, afeites, '¡y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio, presento los documen
tos de ley. Al señor Ministro, respe
tuosamente pido: que admita la pre· 
sente solicitud, le dé el trámite legal 
y reglamentario correspondiente, y en 
definitiva, acoeda a lo pedido.-Tegu
cigalpa, D. C., junio veinti<lós de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) 
Moisés de J. Ulloa Duarte. Carne! 
N' 0502". Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 25 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fállrica, depen• 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua• 
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dioe: "Se soli
cita registro y depósito de una marca 
de fábrica.-Documentos.-Razona• 
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza• 
da conforme a las leyes de la Repú· 
blica de Honduras. con el debido res
peto comparezco ante usted, solici
tando el registro y depósito de la 

marca de fábrica nacional hondureña 
denominada: 

salvage 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege: 
alimentos en general de todos los ti
pos y clases, en lata, en polvo, en 
sobres, etc., café en todas sus formas 
chocolates duros, en polvo o líquidos 
y demás productos del cacao no es
pecificados, ~ugos de frutas y legum
bres, jugos carbonatados, no carbo
natados, néctares, salsas de toda cla
se, pastas de harina, de frutas, de 
tomate, de concentrado, mieles, jara
bes, dulces, saladas, boquitas, chu
rros, tortillas, conservas, mantequilla, 
toda clase de bebidas no alcohó
licas, alimentos para adultos, niños 
y animales, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, ca
jas, latas, paquetes, empaques, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos y 
en las otras formas generalmente 
acostumbradas en el comercio y en 
la industria. Y por lo expuesto res
petuosamente pido: admitir el pre
sente escrito de solicitud, con clisé y 
demás documentos de ley, darle el 
trámite legal y en definitiva, resolver 
de conformidad.-Tegucigalpa, D. C., 
doce de junio de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 24 de junio de 1971. 

Adán Lópe: Pineda, 
lkgistrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha juince de 
junio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro y depó
sito de una marca de fábrica.-Poder 
Ejecutivo.-Secretaria de Economía y 
Hacienda.-En representación de la 
compañía L'Orea) Societé Anonyme, 
una sociedad organizada y existente, 
conforme a las leyes de la República 
Francesa, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 

14 Rue Royale, París 8, Francia, se. 
gún el poder que obra en esa Secre
taria de Estado. respetuosamente 
com?~ezco a solicitar el ;egistro y 
deposito de la marca de fabrica de

nominada: 

DOP 
denominación según el clisé y con
forme a) adjunto certificado de re
gistro N' 531.298, dell4 de mayo de 
1965, certificado de identidad .... 
N' 248.371, del Instituto Nacional de 
la Propiedad Industrial de Francia, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege preparaciones para 
blanquear y otras substancias para 
lavar, preparaciones para limpiar, 
pulir, <lesgrasar y raspar; jabones, 
perfumería, aceites esenciales, cosmé
ticos, lociones para los cabellos, den
tífricos, productos higiénicos, marca 
que se aplica o fija a los artículos y 
productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, frascos, bo
tes, botellas, cajas, latas, paquetes 
empaques, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, mar
betes, placas, relieves, estampados, 
estarcidos y en las formas y modo! 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu· 
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de mayo de mil novecientos se-
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, 
Camet N• 123". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigal'pa, D. C~ 
15 de junio de 1971. 

Adán López PitiBIId, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
tentes y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaría de Econ~a, 
hace saber: que con fecha diec1s~~ 
de junio del año en curso, se ~dmiUO 
la solicitud que dice: "Reg•stro Y 
depósito de una marca de fábrica-
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.-En representa· 
ción de la compañía Ciba-Geigy, S.~ 
una corporación organizada Y ~ 
tente conforme a las leyes de la 
federación Suiza, manufacture~ 
industriales y comerciantes, donueo
liados en Basilea, Suiza, según el po-
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. el clisé y conforme al adjunto 
segun¡· d de registro N' 202.747, 
oert• 1ca o Of 
d 1 20 de febrero de 1964, de la •· 
~ Federal de la Propiedad lntelec-cma . d' . ___ , d Suiza marca que sm •stm· 

twu e • d' • ción de tamaño, color o 1seno espe· 
cial, ampara, distin11ue y ?r?tege me
dicamentos, productos qutmlcos para 
la medicina y la higie~, drogas y pre
paraciones farmacéuttcas, pro~uctos 
veterinarios marca que se aphca o 
fija a los a'rtículos y productos mis
mos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botdlas, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los cont e
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes. relie\'es, 
estampados, estarcido!!-, y en la~ otra~ 
formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se al(regan 
los demás documentos de ley.-Te
gucigalpa. D. C., cinco de abril r1e 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge Fidel Durón, Carne! N" 123". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltrtulor. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes Y Marcas de Fábrica depen
diente de la Secretaría de E~onomía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de junio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice· "R . d • . • eg1stro y 

P
eodeposlto de una marca d,. fábrica.-

r E' · . · ]ecuhvo.-Secretaría de Eco-
nom,ayH·d 
·. ac•en a.-En representa-

Clan de la .. N 
cen . 1 

compama ewport Pharma-
tlca 8 Inc . , 

· d ., una corporac1on orga-mza a . 

Y
es dely existente conforme a las le-

Estado d e l'f . faet e a I orma manu-
ureros indust . 1 ' 

tes dorn.'. . na es Y comercian-
Ne~rt ~hados en la ciudad de 
Estados U '~dch, Estado de California, 
~L m os de América · 1 
""""r que ob ' segun e 
E.tado ra en esa Secretaría de 

' le&petuosamente comparezco 

a soli<:;tar e] regi~tro y depósit(, de 
la mar,. a de fábrica denominada: 

ISOPRINOSINE 
según el clisé, como marca de fábrica 
nacional hondureúa, marca que sin 
distinciún de tamai10, color o diseño 
espec.al, ampara, distingue y protege 
una droga antivirósica, y para mejo
rar la memoria, marca que se aplica 
o fija a los artículos y producto:; 
mismos, o a los envases, recipientes, 
receptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas, paquetes, empaques, far
dos, sacos, bultos y envoltorios que los 
contient>n, por medio de impresiones, 
grabado,, etiquetas, marbetes, relie
ves, placas, estampados, estarcidos, y 
en la> otras formas y modos general
mente acu~tumbrados en el comercio 
y en la industria, para todo lo cual 
>e agregan los demás documentos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., ,-einticua
tro de mayo rlf" mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón 
Carne! N" 123". Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efec· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 17 de 
junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

14 y 24 J. y 3 A. 71. 

EL infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinticua· 
tro de junio del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se so· 
licita registro y depósito de una mar· 
ca de fábrica.-Documentos.-Razo· 
namiento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-Su Des· 
pacho.-Actuando en representación 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centro América. S. A. de C. V.", 
de este domicilio, sociedad organiza
da conforme a las leyes de la Repú
blica de Honduras, con el debido res· 
peto comparezco ante usted solicitan
do el registro y depósito de la marca 
de fábrica nacional hondureña deno· 
minada: 

• 

VIVa 
según el clisé, marca que sin distin· 
ción de tamaño, color o diseño espe· 

cía!, ampara, distingue y prolef!e 
colas y pegamentos de todas cl.ues, 
incluyendo los preparados de caucho, 
gomas, resinas, bálsamos, adhesivo~ 
a base de caucho, aprestos preparados 
para usos industriales, pigmentos, pin. 
turas, barnices y productos conexos, 
preparaciones disolventes y diluyen
tes para barnices y productos simda
res, anti-incrustantes, desincrustante~, 
anticorrosivos, líquidos para fn·nns 
de vehículos automotores y producto.; 
similares. Marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiqueta<, mar
bett>s, relieve~, placas. e~tampados, es
tarcidos, y en las otras formas gene· 
ralmente acostumbrados en el comer
cío y en la industria. Y por lo ~~-

- rmesto respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, darle el trámite 
de lev, tener por presentados clisé y 
demá~ documentos. y en definitiva.,. 
resoher de conformidad.-Tep:uci~al
pa, D. C., doce de junio de mil l'n
vecientos setenta y uno.-( f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del núblico para ks 
efectos de ley.-Tee:ucigalpa, D. ~ .• 
24 de junio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrmlor. 

14 y 24 J. y 3 A. 7L 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Econonúa, 
sace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Reigstro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de MacDonald To
bacco Inc., una corporación de Cana
dá, domiciliada en la ciudad de Mon
treal, Provincia de Quebec, Canadá, 
vengo a pedirle el registro de la mar
ca de fábrica, con>;stente en la pala
bra: 

CONTESSi\ 
para distinguir: cigarrillos, cigarros 
y productos de tabaco, y la cual se 
aplica a las cajetillas, artículos, 04" 
jas y empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola. 
estampándola, por medio de eti •u.eta 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razon& 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigal"' 
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D. C., treinta de junio de mil nove
cientos setenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

~J., 3 y 13 A., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de ju
lio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de rnar
ea.-Señor Ministro de Economía.-
En representación de Maidenform, 
Inc., corporación del Estado de New 
York, Estado de N ew York, Estados 
Unidos de América, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en las palabras: 

SWEET MISS 
para distinguir: prendas de vestir ti
po sostén, tales corno brasieres y ce
.ñidores, combinaciones de brasier y 
ceñidor, brasieres entallados hasta la 
cadera, corseletes, fajas-ligas, fajas
calzón y pantaletas; combinación de 
pantaleta y medias (pantie-hose), y 
fajas para medias; ropa interior, ro
pa interior fina para mujer, ropa pa
ra descanso y ropa para dormir; 
sweaters, faldas, blusas, vestidos y 
pantalones para uso exterior; calce· 
.tería; ropa de playa, inclusive trajes 
de baño; ropa deportiva y ropa para 
skiar, y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que los con· 
tienen ,imprimiéndola, estampándola, 
por medio de marbetes o etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen· 
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., treinta de junio de mil nove
eienlo> setenta y uno.-(f) ·Daniel 
Casco L.. Carne! N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los dectos de ley.-Tegucigalpa, 
Ll. C.. 3 de julio de 1971'. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A., 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha cinco de julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "RE'gistro de marca.-Señor Ministro de 
EconomíP .. -En representación de '!'he Cl~veland Twiat 
Drill Company, corpora.ción del EstadC' ,:e o:úo, domiciliada 
en la ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle el registro de la marca de fábri. 
ca inscrita en dicha nación, con el número 815.784, el 'l:l de 
septiembre de 1966, por un período de veinte años, pan dis
tinguir: máquinas, máquinas-herramientas y partes compo
nentes, incluyendo herramientas de filo y otros componentes 
gastables de las clases comunmente usadas para la produc
ción comercial de otros productos: implementos de mano, del 
género de herramientas, incluyendo herramientas de filo. de 
metal, plástico y madera: cuchillería: sacadores de tornillos 
y clavos, y mangos. agarraderos y aj"u~t,dores, y P""tes com
ponentes; consistente en el nombre: "Cleveland", dentro de 

un óvalo, y superpuestos a la parte inferior derecha del mis
mo, una "C", dentro de una figura romboidal, tal como se 
muestra en las etiquetas que se acompañan, y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, estarciéndola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apropiada en el. comercio. 
Presento el poder para que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil no.vecientos setenta y uno.-(f) Da-
:ri.iel Casco L., Carnet N' 112". Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
5 de julio de 1971. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha tres de 
julio de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor \iinistro de Economía.-·
En representación de The Cleveland 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Cleveland, Estado de Ohio, 
Estados Unido> de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación. con rl 
número 325.757, el 2 de julio de 
19::\5~ re-noyarla nnr \'{'jpte años, a 
contar del 2 de julio de 1955, para 
distinguir: máquinas, máquinas-he
rramientas. y parte:5 componentes. in
cluyendo herramientas de filo y otro< 
componentes gastables de las clases 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

comunmentes usadas para la produe
ción comercial de otros productoe; 
implementos de mano del género de 
herramientas ,incluyendo herramien
tas de filo, de metal, plástico y m~ 
dera; cuchillería; sacadores de to1111" 
llos y clavos y mangos, agarraderos Y 
ajustadores, y partes componenteS: 
consistente en la denominación: 

MO,Mi\X 
tal como se muestra en las etique" 
tas que se acompañan, y la cual lit 
aplica a los artículos y cajas Y elll" 
paques que los contienen, grabáitdoll. 
estarciéndola, imprimiéndola, '::: 
pándola, por medio de placa• . 
licas o etiquetas que se les adhJ~: 
y en cualquiera otra forma aproP' 
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d COJDeiclo. Presento el poder pa
en razone en lo conducente, 
ra qued ;;e documentos de ley y el eli-
Jas eJilliS e . d -Tegucigalpa, D. ., tremta e 
s!- . de mil novecientos setenta y 
:.~(f) Daniel Casco L., Carn~t 
N' 112 ... Lo que se pone en conoci-

. t del público para los efectos 
=~:.-Tegucigalpa, D. C., 3 de ju

lio de 1971. 
Adán López Pineda 

Regülra<lor. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
teDtes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha tres de 
julio de! año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de The CJe,eland 
TWist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Oeveland, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 

pedirle el registro de la marca de f á
hrica inscrita en dicha nación, con el 
número 373.888, el 26 de diciembre 
de 1939, renovada por veinte años. 
a contar del26 de diciembre de 1959, 
para distinguir: máquinas, máquina!"
herramientas y partes componentes, 
incluyendo herramientas de filo y 
otros componentes gastables de las 
clases comunmente usadas para la 
producción comercia) de otros produc
tos; implementos de mano. del !(én<>ro 
de_ herramientas, incluyendo herra
mienta. de filo, de metal plástico. 
madera: cuchillería; sacadores rle tor
nill?' Y clavos y mangos, agarrarlerM 
Y aJustadores, Y partes comnnnenh."~: 
«>nsistente en la letra "C" dentro <le 

' 

una figura romboidal, tal como se 
IMiellraenla · _ 8 etiquetas que se acom-
'P8Dan,t' __ , Y la cual se aplica a los ar-
'""'os . oonti Y ca¡as Y empaques que los 
la, es"::"• 'grdab

1
ándola, imprimiéndo-

mpan o a p d' d eas IOetálica • . or me Io e pla-
adhi " o ellquetas que se les eren y 
ma apro;,· den cualquiera otra for-
to el ~a a en el comercio. Presen
oonducent: r::a qu~ se razone en lo 
ley y el cllsé demas ~ocumentos de 

--Tegucigalpa, D. C., 

treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N' 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio ele 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&trador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de Bristol-Myers 
Company, corporación del Estado de 
Delaware, domiciliada en 345 Park 
Avenue, ciudad de New York, Estado 
de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

VIT ~i\MIGOS 
separadas por un guión, tal como se 
m u e s t r a en las etiquetas que se 
acompañan, para distinguir: prepara
ciones farmacéuticas, especialmente 
vitaminas para niños; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, !.os demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de junio de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
ttiente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha tres de 
juli.o del áño en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de The Cleveland 
Twist Drill Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la ciu-

dad de Cleveland, Estados de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación, con el 
número 707.179, el 15 de noviembre 
de 1960, por un período de ve i n t e 
años, para distinguir: máquinas, má
quinas-herramientas y partes compo
nentes, incluyendo herramientas de 
filo y otros componentes gutables de 
las clases comunmente usadas para la 
producción comercial. de otros produc
tos; implementos de mano del género 
de herramientas, incluyendo herra
mientas de filo, de metal, plástico y 
madera; cuchillería; sacadores de tor
nillos y clavos; y mangos, agarrade
ros y ajustadores y partes componen
tes; consistente en la denominación : 

CLE-FORGE 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los artículos y cajas y empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por mediq de placas metálicas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta de junio de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
3 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi&tra<lor. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con 
fecha tres de marzo del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Se solicita un registro de marca de 
fábrica.-Ministerio de Economía y 
Hacienda. - Señor Registrador de 
Patentes y Marcas de Fábrica. Yo, 
Jorge J. Martínez, mayor de edad, 
casado, Ingeniero Civil, y de este 
domicilio, en representación de la 
Destilería Sula, S. A., de C. V., como 
lo acredito con el poder que acompaño 
que una vez razonado se ordene su 
devolución; con domicilio en la c'udad 
de San Pedro Sula, departamento da 
Cortés, sociedad hondureña, consti
tuida de conformidad con las leyes 
de nuestro pais, con todo respeto 
comparezco a pedir que previo la& 
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trámites legales correspondientes y 
el pago del impuesto respectivo, se 
inscdba en el Libro de Registro, la 
marca de fábrica denominada: "RON 

DON JO=::c;::··, ·" q:.tc usará mi re
presentada para amparar y distin
guir en el comercio, el licor elaborado 
por la Destilería Sula; esta distinción 
se grabará o pegará en botellas, eti
quetas, marbetes, relieves y en todas 
las formas usadas en el comercio y 
consiste en lo siguiente: una etiqueta 
de color amarillo, en la que se desta
can las palabras "DON JORGE, RON 
ANEJO", producido por la Destilería 
Sula. San Pedro Sula, Honduras. Se 
destaca también la imagen de un 
caballero español. Al señor Registra
dor respetuosamente pido se admita 
la presente solicitud, se le dé el trá
mite señalado por la ley, y se tenga 
como representante legal para la 
tramitación de esta solicitud, al Lic. 
Juan Bautista Santos, a quien otorgo 
las facultades conferidas en el man
dato general y las especiales del Ar
tículo 8'; y en definitiva previo el 
pago de los impuestos correspondien
tes, se ordene su registro en el Libro 
respectivo. Acompaño el clisé y las 
etiquetas exigidas por la ley.-Tegu
cigalpa, D. C., treinta de febrero de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Jorge J. M:artínez, Carnet N' . 
Lo que se pone en conocimiento del 

; público para los efectos de ley. 
Tegucigalpa, D. C., 3 de marzo de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 3 y 13 A. 71. 

SE SOLICITA CELEBRACION DE CONTRATO 

El infrascrito, Sub!'lesre~ario de Recursos Natl:U'_alea, lll· 
ra los fines legales, al publico hace saber: la solie1tud que 
literalmente dice: "SE SOLICITA CELEBRACION DE UN 
CONTRATO DE IRRIGACION.-PODER.-SUPREMC PQ. 
DER EJECUTIVO.-Señor Ministro de Recursos Nat\ll!!Uee. 
-Yo, Donald Hawk, m~.yor de edad, casado, Misionero nor
teamericano vecino de la ciudad de Catacamas, con residen. 
cia en el ca~erio de El Carbón, en su condición de Director 
de la Escuela El Sembrador, con sede en el mismo caserío 
con el debido respeto comparezco ante usted solicitando ~ 
me conceda un contrato de irrigación en un lote de terreno 
como de doscientas manzanas de extensión superficial, ubi. 
cado en el municipio de Catacamas, en el mencionado caserío 
entre los puntos de El Vijía, Tempisque, la Trinidad y EÍ 
Espino, que se describe así: Doscientas ochenta manzanas, 
dividida en dos lotes, cuyos límites especiales son: al Norte. 
con caserío El Hormiguero y río Talgua; por el Sur, con casa 
de Juan Bias Cálix; al Este, con propiedad de Dionisia Eche
verría; y, al Oeste, con el río Guayape. El otro lote tiene Jos 
límites siguientes: al Norte, con propiedad de Salomé Cálix; 
al Sur, rio Talgua; al Este, finca de Salomé Cálix; y, al Oeste, 
río Guayape. Lotes éstos que están amparados en el asiento 
número 115, páginas 12il y 126, del tomo XII, del Registro 
ce la Propiedad Inmueble, de este departamento. El agua se 
tomará directamente del río Talgua, afluente del río Guaya
pe, por desnivel, cerca del puente que sobre el mismo se ha 
construido en la carretera que conduce de Catacamas a Dulce 
Nombre de Culmí. La cantidad de agua que tomará el contra
tista, será de TRES MIL GALONES POR DIA. El sistema 
de riego será superficial, y el agua correrá sobre los tem
nos por gravedad, mediante canales previamente construi· 
dos. El Contratista tiene derecho a construir todas las 
obras que sean necesaria& para el control, captación, alma
cenamiento y conducción del agua, y en lo no detallado ea 
este contrato, queda sujeto a las disposiciones del Código Ci. 
vil, Ley de Aprovechamiento de Aguas Nacionales y Ley de 
Reforma Agraria. Podrá irrigar el número de hectáreas que 
le parezca y podrá introducir variaciones o modificacionez 
en los sistemas de obras de irrigación, según las exigencias 
del caso y necesarias de la Escuela de El Sembrador. Dell
tro del plazo de tres meses. después de aprobado por el Con
greso Nacional el presente contrato, el contratista queda. 
obligado a presentar al Hini&terio de Recursos Naturales, Jos 
planos de las obras de irrigación para su aprobación. modifi· 
cación o improbación, previo dictamen de la Oficina Técnica de 
Ingeniería. Si pasatlo el término de sesenta días después de su 
presentación, el Ministerio de Recursos Naturales, no dictar; 
resolución alguna, se entenderán aprobados Jos planos. Podr& 
el contratista, utilizar las aguas que por este Contrato se I_e 
conceden, durante las horas de día o de la noche, sin más li· 
mitaciones que las fijadas por este Contrato. El Contratista. 
pagará al Gobierno el canon anual que fija la Ley, por cada 
hectárea de terreno irrigado, por anulidades adelantadas, en 
la Tesorería General de la República, en el mes de enero de cada 
año. El presente Contrato durará diez años, a partir de la fe
cha de su aprobación por el Soberano Congreso Nacional; pero 
si el contratista, resolviera abandonar la irrigación, en todo 
o en parte, lo notificará a la Secretaría de Recursos NaturaleS• 
la que previa la información resolverá lo procedente, quedando 
el Contratista obligado a pagar solamente por la parte que 
tenga irrigado. El presente contrato caducará: a) Por tomar 
Y. usar el contratista mayor cantidad de agua que la ~s~ 
ctda en el Contrato; b) Por usar las aguas para fines dtstmtoi 
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- 'estipulados; e) Por no pagar el canon anual en la 
a los aqu:a_blecida. A el contratista le queda en cada caso, el 
for!ll~ esde hacerse oír. Lo no contemplado en el presente Con
derec 0 estará a lo dispuesto en el Código Civil, Ley de 
trato. ~axniento de Aguas Nacionales y Ley de Reforma 
~~~~ y demás disposiciones aplicables. Por tratarse del 
-·-- Úo de la agricultura Y de la enseñanza en la Escuela 
~~brado, se espera _q~e el Poder Ejecutivo, resolverá 

tisfactoriamente lo sohc1tado. Para que me represente en 
~ diligencias confiero poder al Abogado don Emilio Ba
~estros Flores, don Carne! nú~e~o 0413, del Colegio de Abo-
ados de Honduras, a qmen mv1sto de las facultades gene
~es del Mandato Judicial, más las especiales consignadas 
en el Articulo 80, N' 20, del Código de Procedimientos. Al 
Supremo Poder Ejecutiv0, ruego admita la solicitud que an
tecede y en su oportunidad resolver lo solicitado.-Teguci
galpa, 'o. C., treinta de junio d~ mil novecientos setenta y uno. 
-(f) Donald Hawk" .-Tegucigalpa, D. C., 8 de junio de 
1911. 

VIRGILIO AGUILUZ O., 
Subsecretario de Recursos 

Naturales. 

~ J., 3 y 13 A., 71. 

Viene de la página la 

Articulo 3'-Para atender a la Ampliación y Creación anteriores, 
ampliase los siguientes Ingresos del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente: 

INGRESOS CORRIENTES 

Ingresos Tributarios 

Impuesto sobre Producción, Comercio Interno, 
Consumo y Transacciones. 

~=sobre la Venta (3%) .................... L 65.000.00 
Impuesto sobre Fabricación de Cerveza . • . . . . . • . • . . 90.000.00 
Petr6Ieo sobre Consumo de Gasolins y derivados del 

....... o .. o............................... 95.000.00 

TOTAL •••.•.•••.•.••••••••••••••••• o. L 250.000.00 

su ~ó 4'-El presente Decreto entrará en vigencia desde el dla de n. 
Seai~d:f Á!_~~ :t"egucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
llOVecientcs ~"t""" &Clona!, a los ocho días del mes de julio de mil 

y uno. 

MARTIN AGUERO h. 

NlCOLAs CRUZ TORRES 
Secretario. 

Al Poder l!ljecutivo: 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

El lileeretar¡ RAMON E. CRUZ. 
0 

de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Público, 

Ello Yneatrma M. 

PATENTES DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
t~ntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha dieciséi~ 
de julio del año en curso se admitió 
la solicitud que dice: "P~tente de In
vención.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Southwi
re Company, corporación del Estado 
de Georgia. domiciliada en Carrallton 
Estado de Georgia Estados Unidos d~ 
América, vengo a' pedir se sirva con
cederle patente, por un período de 
quince años, para el invento denomi
nado: "UNA ALEACION A BASE 
DE ALUMINIO", del cual acompaño 
descripciones por duplicado, recla
mando como de su exclusiva propie
dad lo contenido en las hojas de rei
vindicaciones que se adjuntan tam
bién por duplicado. Presento el poder 
para que se razone y se me devuelva, 
y en su oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, mandando de
volver un ejemplar de la descripción 
y reivindicaciones, con la constancia 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., doce de 
julio de mil novecientos setenta y 
uno.-( f) Daniel Casco L., Carne! 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de ju· 
lio de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

24 J., 23 A. y 22 S., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciséis 
de julio del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In· 
vención.--Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Uss En
gineers And Consultants, lnc., corpo
ración del Estado de Delaware. do
miciliada en la ciudad de Pittshurgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte años, para el invento 
denominado: "UN APARATO PARA 
DETERMINAR EL CONTENIDO DE 
OXIGENO", del cual acompaño des· 
cripciones y dibujos por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en la' hojas 
de reivindicaciones que se adiuntan 
también por duPlicado. Prese'l!O el 
porler nara oue ~ razone v !=l~ me 
devn,.lva. v en su onortunltlarl c::11nli-
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CERTIFICACION 

El infrascrito, señor Director General de Economía y 
Comercio, CERTIFICA: la Resolución que dice: 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de 
Casa Comercial debe obtenerse en la Secretaria de ~ 
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que Droguería "MANDo 
s. A.", ha acreditado ser Distribuidor de la Casa CG1n~ 
extranjera "BECTON DICKINSON & COMPANY, S. A.• 

"RESOLUCION N• 148.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., treinta de junio de mil novecien
tos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha once 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, actualmente Secretaría de 
Economía, el Abogado Moisés de J. Ulloa Duarte, en su 
condición de Apoderado General de Droguería "MANDO
FER, S. A.", con domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraída 
a pedir se le otorgue a su mandante Licencia como Distribui. 
dar exclusivo con jurisdicción en la República de Honduras, 
de la Casa Comercial extranjera "BECTON DICKINSON 
& COMPANY, S. A." con domicilio en Zona Libre de Colón, 
Panamá, que tiene a su cargo real y efectivamente la Dis
tribución, Concesión o Representación en forma permanen
te, sobre la base de comisión o porcentaje de los artículos 
que se detallan en la lista que forma parte del respectivo 
expediente. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado % 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento JliU"a ~ 
obtención de la Licencia de Distribuidor exclusivo en 11 
duras, procede a acceder a lo solicitado. on. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de COilforn,¡. 
dad con lo establecido en los Artículos 2, 3 y 5 y delnáa 
Disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• iiJ 
emitido el 8 de octubre de 1970. ' 

RESUELVE: Conceder Licencia a: Drogueria "MAl¡. 

RESULTA: Que el interesado acompañó copia autori
zada del Contrato de fecha primero de julio de mil novecien
tos sesenta; celebrado entre la firma "BECTON DICKIN
SON & COMPANY S. A." y la Droguería "MANDOFER". 

DOFER, S. A.", como Distribuidor, que tiene a su C8l¡o 
real y efectivamente la Distribución, Concesión o ~ 
sentación, en forma permanente, de la Casa Comercial ex. 
tranjera "BECTON DICKINSON & COMPANY S. A." del~ 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de eata 
Resolución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicaci~ 

inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Direccióa 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesa& 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO.-Ministro de Economía." RESULTA: Que el interesado ha acreditado a su condi

ción de Hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo Talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la suma 
de VEINTICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impues
to fiscal correspondiente. 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los treinta d!as 11e1 

mes de junio de mil novecientos setenta y uno. 

ca conceder la patente que solícito, 
mandando devolver un ejemplar de 
la descripción, dibujos y reivindica
ciones, con la constancia de ley.-Te· 
gucigalpa, D. C., catorce de julio de 
mil novecientos setenta y uno.-{f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 16 de julio de 1971. 

Adán López Pineda, 
RegistraJor. 

24 J., 23 A. y 22 S., 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
julio del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: "Patente de In
vención.-Secretaría de Economía y 
Hacienda. Yo, J. Francisco Zacapa, 
mayor de edad, casado, Abogado y 
de este domicilio, con Carnet del Co
legio de Abogados, número 0110, en 
representación del señor Juan Ruiz 
Skinnerklee, mayor de edad, casado, 
Abogado y del domicilio de Guatema
la, República de Guatemala, con el 
debido respeto comparezco ante usted 
para solicitar patente de invención 

para el invento que se denomina: 
"'TAMBORES RETICULADOS", pa
ra la construcción en general y que 
comercialmente puede abreviarme cO

mo "TAMBORES RETICART", con
forme a las descripciones, reinvindi· 
caciones y dibujos que se acompañan, 
documentos que se presentan en du
plicado. También acompaño el poder 
con que actúo, el cual una vez razo
nado pido me sea devuelto, junto con 
un ejemplar de la descripción y di
bujo de la mencionada patente. Al 
señor Ministro respetuosamente pi
do: Admita el presente escrito con 
los documento.s compañados, siga el 
trámite de ley y en definitiva resuel
va otorgando la patente de inven
ción. Fundo esta solicitud en el Ar
tículo 14 y demás conducentes de la 
ley de Patentes de Invención.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de junio 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Francisco Zacapa, Carnet . . .. 
N•• 110". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 15 de 
julio -de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

24 J., 23 A., y 22 S. 71. 

IRMA BESSY DE JEliiO 
Por Director General 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, del departamento de 
Islas de la Bahía, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha diez 
de marzo del año en curso, se pre
sentó a este Juzgado de Letras, el 
s e ñ o r George Sprugeon Crinunin, 
mayor de edad, soltero, Bacbiller, 
hondureño, natural y vecino de la 
aldea de West End, de este término 
municipal, solicitando Título Suple
torio, sobre el siguiente inmueble: 
Un Lote de terreno situado en la aldea 
de West End, el cual mide y colinda: 
al Norte, trescientas cincuenta (350) 
yardas, colindando antes con los lae
redec oz d Cor"iliun Rc:1t:eJstoa, 
ahora con casa y solar del señor Paul 
Ebanks; al Sur, con casa y solar de 
Gorvas Ebanks, midiendo trescientos 
cincuenta (350) yardas; al Este, ee
senta y ocho ( 68) yardas, con terreno 
de Policarpo Galindo, y; al ()eSte, 

sesenta y ocho (68) yardas COII el 
mar; que en dicho solar tiene CODII
truída una casa de madera, con techO 
de zinc galvanizado, la que mide 
treinta pies de largo, por veinte pie& 
de ancho; una cocina separada de la 
casa que mide doce (12) pieS de 
ancho por catorce (14) pies de Ja!lltt 
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¡;;;;; • también de madera AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 
de ~o de zinc galvaniza
Jle pinO, con se halla cultivado de 
do, el re=o tado de producción, 

teros en es 
jl()CO ¡nangos marañones, agua-
~es ~arios otr.:.S árboles trutales 
cates Y compra que hizo a la 
y ~o hu~o:=a Rendelston Crimin, 
senora d n una forma qweta, 

baestaoe .. y ininterrumpida poses10n 
pacJtiC~ ~e diez años, y careciendo 
por !"S.: insCribible, por este medio 
de titul li 'tar '!'ítulo Supletorio 

En cumplimiento del Código de Comercio, y para los efec
tos legales, al comercio y público en general, se hace saber: 
que ante los oficios del Notario Angel Ramón Mena, según 
consta en la Escritura N'' 43, de fecha 12 de junio de 1971, se 
reformó la cláusula segunda, AUMENTANDO EL CAPITAL 
SOCIAL de la empresa d('nominada JOSE ZUMMAR & HER
MANO. 

JOSE ZUMMAR LARACH, 
Gerente General. 

viene a so Cl • • ra 
para tener titulo de domuuo Y/~ d 24, 26 y 27 J. 71. 
acreditar los extremos de su so ~~ u 

1 testimonio de los senores 
ofreCe .;ood, Víctor Stanely Y Edrick 
~~. mayores de edad, c~dos, 

·••ntes, ProfeEDr de Ensenanza comer- . 
Prilnaria y agricultor respect1v~en-

h duren-05 naturales y vecmos 
te,on' t 
d 'l aldea de west End, de es e e a . t . d 
térlllino Municipal y Prop1e arios e 
Bienes Raíces, ubicad?s den.tro de 
.ate Munícipio.-Roatán, Julio 8 de 

1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

.M J., 23 A. y 22 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
,gado de Letras, del departamento de 
Islas de de la Babia, al público en 
,general, hace saber: que con fecha 
veinticinco de mayo del año en cur
so, se presentó a este Juzgado de 
Letras, el señor J ~es Bodden, ma
yor de edad, casado, cocinero, hon
dureño natural y vecino del municipio 
de José Santos Guardiola, en este 
departamento, solicitando Título Su
pletorio, sobre el siguiente inmueble 
de su propiedad: Un lote de terreno 
compuesto de veintinueve y medio 
(29Y,) acres, cultivado de cocoteros, 
.zaea.te Y árboles frutales, el cual co
lindá al Norte, con propiedad de Gla
dy Poucbie; al Sur, con pl'opiedades 
de Agost Jeffries y Antonia Stuart; 
al Este, con propiedad de Luthern 
Welcome, y; al Oeste, con propiedad 
de Giadston Pouchie; dicho terreno 
no e "da! · s e¡1 m nacional y se encuen-
tra localizado en "RED IDLL" ·u
risdia· h'cción de la aldea de Cala~~h 
Igtrn"· ana.rd¡ 

1 
Ulllcip!o de José S a n t o s 

que le ~Y que 1~ hubo por compra 
Ya d!fuñta a la senara Mary Bodden, 
que lo iia desde el año de 1950, y 
adq · .. llOeeiW¡ desde la fecha de 
ca ~~rrna quieta, pacífi
~elldo . . liJa . posesión, no 
~ ~!!bes proindi-

. Jlieho :terreno en 

la cantidad de Dos Mil Quiuientos 
Lempiras (L 2.500.00). Y que care
ciendo de título de dominio inscribí-

. ble, por este medio viene solicitando 
TítUlo Supletorio con el objeto de 
título inscribible en el Registro de la 
Propiedad y para acreditar los ex
tremos de su solicitud ofrece el tes-
timonío de los testigos Jessie Green
Wooii, Donalda Dilbert y Lester Cook, 
mayores de edad, casados, agriculto
res, hondureños vecinos del munici
pio de José Santos Guardi.ola y pro
pietarios de bienes ubicados en dlcho 
municipio.-Roatán, Julio 8 de 1971. 

P. P. Orellana V., 
Secretario. 

24 J., 23 A. 22 S. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo· 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
a este Despacho, se ha presentado 
Francisco Cruz Macoto, mayor de 
edad, casado, Cartógrafo y de este 
vecindario; solicitando Título Supleto. 
rio sobre el siguiente inmueble: "Un 
terreno situado en jurisdicción de la 
aldea de Cerro Grande, en este Dis· 
trito Central, que tiene una extensión 
superficial de dos manzanas y frac· 
ción, más o menos, colinda: Norte, 
con propiedad de Elena Aurora Rau
dales Gómez; al Sur, callejón de por 
medio con terreno de José Matías , 
Raudales; al Este, con propiedades 
de Elena Aurora y Enrique Raudales 
Gómez; y, al Oeste, con propiedad 
de María Raudales y la de herederos 
de Bonifacio V arela. Está cercado de 
alambre, y lo he parcelado con el 
nombre de "Parcelación Rural, Ciu
dad Blanca". La descripción corres
ponde a dos lotes que forman un solo 
cuerpo y que adquirí por compra al 
Ingeniero Luis Martinez Figueroa Y 

quien lo poseyó, a través de antece
sores por más de cuarenta años. La 
mía arranca del 12 del mes en cur
so personalmente, no hay otros po
seedores pro indivisos". Para acredi
tar los extremos anteriores, ofrece la 
información de los señores: Juan de 
la Cruz Raudales. Enrique Raudales 
y Ana Raudales Gómez; mayores de 
edad, solteros, labradores y de oficios 
domésticos la última, propietarios y 
vecinos de este Distrito Central.-Te
gucigalpa, D. C., 20 de julio de 1971. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

24 J., 23 A. y 22 S. 71. 

HERENCIA 

El infrascrito, Secretario del J uz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha diecinueve de ju· 
lio del año en curso, dictó sentencia 
declarando a: Ramón Rosa Ordóñez 
Andino, Salvador Ordóñez Andino, 
José Raúl Ordóñez Andino, María 
Ramona Ordóñez Andino y Rosa 
Aydée Ordóñez Andino, herederos ab 
intestato de su difunta madre legíti
ma, la señora Benita Andino viuda 
de Ordóñez, concediéndoles la pose
sión efectiva de la herencia, sin per· 
juicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de julio de 1971. 

24 J. 71. 

José Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

PERSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, dependiente de 
la Dirección General de Trabajo, ha-

1 
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ce constar: que con fecha quince de 
junio de mil novecientos setenta y 
uno, el Poder Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Trabajo y Previsión Social, 
reconoció Personería Jurídica al Sin
dicato de Trabajadores de Oficios 
Varios, de El Paraíso, del domicilio de 
El Paraíso, la cual ha quedado debi
damente inscrita bajo el folio N' 195, 
inscripción N' 195 del tomo 11 del , , 
Libro de Registro de Organizaciones 
de Trabajadores. - Comayagüela, 
D. C., 20 de julio de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 

Jefe de la Sección de EstatUlos 
y Registros. 

V' B' Donaldo Ernesto Reyes, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Prorrwción de la Educación Obrera. 

V B' Adalberto Discua R., 

Director General de Traba¡o. 

Del 24 al 27 J., 71. 

PERSONERIA JURIDICA 

E¡ infrascrito, Jefe de la Sección de 
Estatutos y Registros, de¡iendiente de 
la Dirección General de Trabajo, ha
ce constar: que con fecha diez de ju
nio de mi¡ novecientos setenta y uno, 
el Poder Ejecutivo, a través de la Se
cretaría de Estado en los Despachos 
de Trabajo y Previsión Social reco-- , 
noc1ó Personería Jurídica al Sindica-
to de Trabajadores de la Municipali
dad de La Ceiba, Atlántida, la cual 
ha quedado debidamente inscrita bajo 
el folio N' 194, inscripción N' 194, 
de¡ tomo 11, del Libro de Registro 
de Organizaciones de Trabajadores. 
--comayagüela, D. C., 20 de julio 
de 1971. 

Marco Antonio Torres y Torres, 

Jefe de la Sección de EstatUlos 
y Registros. 

V' B' Donaldo Ernesto Reyes, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V' B• Adalberto Discua R., 

Director General de Traba¡o. 

Del 24 al 27 J., 71. 

Viene de la Página N9 1 

Acuerdo N~" 2112 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a .Juan Martl
nez M. y Bertha Marina Torres Hernán
dez, vecinos de Olanchito, Yoro, previo 
entero de (L 10.00) diez Iempiras, en la. 
oficina que el Ministerio de Economia y 
Hacienda designe.-Comuniquese. 

O.LOPEZA. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrlillo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2113 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep'ft 
bHca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Eliel Trej•) 
Trejo y Carly Suyapa Sabillón, vecinos 

de llama, Santa Bárbara, previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras., en la oficina 
que el Ministerio de Economía y Hacien
da designe.--Comunfquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Unneneta R. 

Acuerdo N' 2114 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Repú
blica. 

ACUERDA: 

Dispensar la pu bHcación de edictos para 
contraer matrimonio civil, a Jeronimo 
Quintanllla y Cristina Calderón, vecinos de 
Cracias, Lemptra, previo entero de .... 
(L 10.00) diez lempiras, en la oficina que 
el Ministerio de Economia y Hacienda de
signe.-Comunlquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia, 

A Quien Interese 
Los cheques que se eldiea. 

dan a estos Tallet"es deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

Ma.rtlnez y Edelmlra Godoy, vec~noa tlo 
GuaJmaca, Francisco Morazán, Previo en 
tero de (L 10.00) diez IemplraJ!, en la ,¡ 
cilla que el Ministerio de Econornia y Ha. 
cienda designe.-Comuniquese. 

O. LOPEz A. 

El Secretario de Estado en los ~ 
de Gobernación y Justicia, 

Vlrgilio Urlnflbeta l. 

Acuerdo N' 2116 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Rep6. 
blica, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictoe pua 
contraer matrimonio civil, a Candido AJ. 

berto Aguirre y Oiga Claros Lara, wci10!J 
de Lepaera, Lempira, previo entero de 
(L 10.00) diez lempiras, en la 'oficina que 
el Ministerio de Economia y Haciel1da 
designe.----Comuniquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Delpa.ebol 
le Gobernación y Justicia, 

Vlrglllo Urmeneta l. 

Acuerdo N' 2117 

Tegucigalpa, D. C., 20 de noviembre i 
1970. 

El Presidente Constitucional de 1& llofl
bllca, 

ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos~ 
contraer matrimonio civil, a Silvestre ()le

llana y Paz Pérez Cantarero, veciD08 de 
Lepaera, Lemplra, previo entero do · · · 
(L 10.00) diez lemplras, en la otlciDa 11" 
el Ministerio de Economta y HacieDd& dt
signe.--Comuniquese. 

o. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los J)elpldiOI 
VIJ"~Io Unneneta R. de Gobernación y Justicia, 

Acuerdo N' 2115 

Tegucigalpa, D. C.. 20 de noviembre de 
1970. 

11:1 Presidente Constitucional ,de la Repti· 
bllca. 

ACUERDA: 

DUmensar la nuhlicact6n de edictos l)S.ra 
contraer matrimonio c!vll, a :Pec1Jo A.. 

Vlrglllo urmeMIJI 1-
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